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VI. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado —Servicio Cen­
tral de Suministros— por la que se hace 
pública la adjudicación del concurso nú­
mero 21/1931, para el suministro de 
un equipo de grabación de datos en 
cinta magnética, con destino al Minis­
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

Remitida por la Junta de Compras del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis­
mo petición relativa al suministro de un 
equipo de grabación de datos en cinta 
magnética, con destino a la Dirección Ge­
neral de Carreteras, y efectuados los opor­
tunos trámites para llevar a cabo el 
citado suministro, de conformidad cón lo 
dispuesto en la Ley de Contratos del Es­
tado, Reglamentó para su aplicación. De­
creto 2572/1973, de 5 de octubre, y dispo­
siciones concordantes, por este Centro di­
rectivo se ha acordado, a propuesta de 
la Mesa de Contratación del Servicio Cen­
tral de Suministros con consideración de 
Junta de Compras de carácter intermi­
nisterial y de conformidad con el informe 
emitido por la Comisión Interministerial 
de Informática de la Presidencia del Go­
bierno, como resolución al concurso nú­
mero 12/1981, adjudicar dicho concurso 
a la oferta presentada por la Empresa 
«Nixdorf Computer, S. Á.», por un impor­
te de siete millones setecientas cincuenta 
y seis mil trescientas (7.756.300) pesetas.

Madrid, 22 de diciembre de 1981.—El 
Director general, Luis Ducasse Gutiérrez. 
1.215-E

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Delegación Provincial de 
la Junta de Construcciones, Instalacio­
nes y Equipo Escolar de Valencia por 
la que se hace pública la adjudicación 
definitiva de un contrato de obras.

A los efectos previstos en el artículo 
38 de la Ley de Contratos del Estado 
y 119 de su Reglamento,

Esta Delegación Provincial ha acordado 
hacer pública la Resolución de 28 de mayo 
de 1981, por la que se adjudica, por el 
sistema de contratación directa, el con­
trato de obras que a continuación se rela­
ciona:

Obra: Pavimento, instalación eléctrica, 
sustitución de calderas, reparación de cu­
biertas en los Colegios Nacionales «San 
Vicente Ferrer» y «Virgen de los Desam­
parados- de Puerto de Sagunt (Valen­
cia) .

Importe de adjudicación: 8.119.041 pese­
tas.

Contratista adjudicatario: «Construccio­
nes Colomina, S. A.»

Valencia. 28 de mayo de 1981.—El De­
legado Provincial, José Antonio Pérez 
Franco.—1.332-E.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de la Tesorería General de la 
Seguridad Social por la que se anun­
cia concurso público 2/82 para contratar 
la adquisición de material especial de 
mecanización cotí destino al Centro Na­
cional de Coslada.

Objeto del concurso: Adquisición ma­
terial especial de mecanización con des­
tino al Centro Nacional de Coslada.

Vencimiento del plazo de presentación 
de ofertas: A las trece horas del vigésimo 
primer día hábil, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del pre­
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Pliego de condiciones.- Serán facilitados, 
en mano, en el Servicio de Administra­
ción de la Subdirección de Servicios Ge­
nerales, calle Jorge Juan, 59-61, Madrid, 
y por correo a quienes lo soliciten por 
escrito.

Madrid, 13 de febrero de 1982.—El Di­
rector general, Juan Viñas Peya.—1.524-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO

Resolución de la Administración Institu­
cional de la Sanidad Nacional por la 
que se anuncia concurso-subasta para 
la adjudicación de las obras a realizar 
en varios de sus Centros hospitalarios.

La Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional convoca los siguientes 
concursos-subasta:

1. Proyecto de reformas plantas tér- 
cera y cuarta en el Hospital de Enfer­
medades del Tórax «Martínez Anido» (Sa­
lamanca) .

Presupuesto de contrata: 97.518.320 pe­
setas.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
Garantía provisional: 1.950.386 pesetas. 
Clasificación que han de acreditar los 

empresarios para tomar parte en este con­
curso-subasta: Grupo C (completo), ca­
tegoría E.

2. Obras de reforma parcial en el Hos­
pital de Enfermedades del Tórax «Monte 
Naranco» (Oviedo).

Presupuesto de contrata: 99.449.417 pe­
setas.

Plazo de ejecución: Quince meses. 
Garantía provisional: 1.988.988 pesetas. 
Clasificación que han de acreditar los 

empresarios para tomar parte en este con­
curso-subasta: Grupo C (completo), cate­
goría E.

3. Reformas varias (última fase) en el 
Hospital de Enfermedades del Tórax de 
«El Tomillar», en Dos Hermanas (Sevi­
lla).

Presupuesto de contrata: 38.852.927 pe­
setas.

Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Garantía provisional: 777.059 pesetas.

Clasificación que han de acreditar los 
empresarios para tomar parte en este con­
curso-subasta: Grupo C (completo). cate­
goría D.

4. Obras de reforma parcial en el Hos­
pital de Enfermedades del Tórax «San Pe­
dro» (Logroño).

Presupuesto de contrata: 65.204.624 pe- 
 setas.

Plazo de ejecución: Diez meses. .
Garantía provisional: 1:304.092 pesetas.
Clasificación que han de acreditar los 

empresarios para tomar parte en este con­
curso-subasta: Grupo C (completo), cate­
goría E.

5. Obras de modernización (segunda 
fase), pabellones «A», «C» y «D» en el 
Sanatorio Marítimo Nacional «La Malva­
rrosa» (Valencia).

Presupuesto de contrata: 93.426.358 pe­
setas.

Plazo de ejecución: Doce meses.
Garantía provisional: 1.868.527 pesetas.
Clasificación que han de acreditar los 

empresarios para tomar parte en este con­
curso-subasta: Grupo C (completo). cate­
goría E.

6. Obras de instalación eléctrica de me­
dia y baja tensión y centro de transfor­
mación en el Sanatorio Psiquiátrico 
«Toen» (Orense).

Presupuesto de contrata: 7.795.988 pe­
setas..

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Garantía provisional: 155.920 pesetas.
Clasificación que han de acreditar los 

empresarios para tomar parte en este con­
curso -subasta: No se exige por no supe­
rar los diez millones de pesetas.

Plazo y lugar de presentación de pro­
posiciones: Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en el Registro General de 
la Administración Institucional do la Sa­
nidad Nacional, sito en la calle Ventura 
Rodríguez, número 7, do Madrid, quinta 
planta, durante los días laborables, de 
nueve a trece horas, en el plazo de diez 
días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las proposiciones se ajustarán a lo dis­
puesto en el pliego de cláusulas admi­
nistrativas.

Examen de la documentación: Durante 
el plazo de presentación de proposiciones 
podrán examinarse en el Servicio de Ad­
ministración Económica y Presupuesta­
ria, Sección de Contratación, sito en la 
calle Ventura Rodríguez, número 7, de 
Madrid, quinta planta, los expedientes, 
proyectos, pliego de cláusulas administra­
tivas particulares y demás documentos, 
durante las horas de oficina.

Modelo de cada una de las proposiciones

Don .......  con residencia en ...... , pro­
vincia de .......  callo ........ número .......
enterado del anuncio publicado en el «Bo­
letín Oficial del Estado» del día ...... de
...... de ........ y de las condiciones y re­
quisitos que se exigen para ia adjudica­
ción, mediante concurso-subasta de las
obras de ...... . se compromete en nombre
de ....... (propio o de la Empresa que re-



presente), a efectuar dichas obras, con 
estricta sujeción a los'expresados requisi­
tos y condiciones, por la cantidad de ......
pesetas (en letra),

(Fecha y firma del proponente.)

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar 
en el despacho del señor Subdirector ge­
neral de Centros Sanitarios y Asistencia- 
Ies, calle Ventura Rodríguez, número 7, 
quinta planta, de Madrid, -a las diez ho­
ras del tercer día hábil, contado a partir 
del siguiente a la terminación del plazo 
de presentación de proposiciones, siem­
pre y cuando no sea sábado, en cuyo caso 
se aplazaría al primer día hábil siguiente.

El importe de la publicación del pre­
sente anuncio será a cargo de los adju­
dicatarios.

Madrid, 12 de febrero de 1982.—El Di­
rector general, José María Fernández Cue­
vas.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Alicante por la que se anuncia subasta 
para contratación de urbanización del 
recinto y accesos a la Unidad Antialco­
hólica en el Sanatorio Psiquiátrico Pro­
vincial.

Se anuncia subasta para la contrata­
ción de urbanización del recinto y acce­
sos a la Unidad Antialcohólica en el 
Sanatorio Psiquiátrico Provincial, de con­
formidad con las condiciones que a con­
tinuación se determinan:

Tipo de licitación: 17.160'214 pesetas. 
Garantía provisional: 256.602 pesetas. 
Garantía definitiva: El máximo permi­

tido por el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, tomando 
como tipo el precio del remate.

Plazo de ejecución: Tres meses.
La Memoria, presupuesto y demás do­

cumentos relativos a éste se hallan de 
manifiesto en la Secretaría General de 
esta excelentísima Diputación Provincial 
(Negociado de Contratación) a disposi­
ción de los interesados, de diez a doce 
horas, durante los veinte días hábiles si­
guientes al de la publicación do este 
anuncio. Durante los mencionados días 
y horas se admitirán proposiciones, con 
arreglo al modelo que al pie se inserta, 
y esta subasta tendrá lugar en el Pala­
cio Provincial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al de la terminación del 
plazo de presentación de plicas.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  con domicilio
en la calle de ....... número .......  entera­
do del proyecto y pliego de condiciones 

v aprobados por la excelentísima Dipu­
tación Provincial de Alicante, se compro­
mete a la ejecución de las obras de .......
con arreglo a lo previsto en dichos do­
cumentos y a los precios fijados en el co­
rrespondiente presupuesto, por la canti­
dad de ...... (en letra) pesetas, cuya ven­
taja será aplicable a cuantas obras efec­
tivamente realice y le sean de abono. 

(Fecha y firma del proponente.)

Alicante, 17 de febrero de 1982.—El Pre­
sidente.—El Secretario general.—1.526-A.

Resolución del Ayuntamiento de Camargo 
(Santander) por la que se anuncia con­
curso para nombramiento de Recauda­
dor-Agente ejecutivo.

El Ayuntamiento. Pleno, en sesión cele­
brada el día 30 de noviembre de 1981, 
aprobó el pliego de condiciones que ha 
de regir el concurso para nombramiento 
de Recaudador-Agen te ejecutivo.

1. * Objeto del contrato: El presente 
concurso tiene por objeto la adjudicación 
del servicio de recaudación municipal por 
gestión directa de las exacciones muni­
cipales que se cobren mediante valores- 
recibos, tanto en período voluntario como 
ejecutivo, así como las certificaciones de 
descubierto cuya ejecución sea proceden­
te por la vía administrativa de apremio.

A efectos meramente indicativos, las 
exacciones que para cobranza en período 
voluntario se encomiendan son: Tasas por 
servicio de recogida de basuras en domi­
cilios particulares, abastecimiento d e 
agua a domicilios particulares, impuestos 
no fiscales, Impuesto Municipal de Cir­
culación de Vehículos de Tracción Mecá­
nica.

2. a Condiciones del concursante: Podrán 
concurrir todos los españoles mayores de 
dieciocho años, sin exceder de sesenta y 
cinco, que se hallen en posesión de su 
plena capacidad jurídica y de obrar y no 
estén comprendidos en ningún caso de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales de 4 de enero de 1953.

3. a Carácter del cargo: El cargo de Re­
caudador nó es plaza en plantilla, ni tie­
ne la consideración de funcionario, salvo 
al solo efecto del ejercicio de sus funcio­
nes, ni alcanzará vínculo laboral alguno 
con la Corporación.

Asimismo, no adquirirá condición de 
funcionario, ni vínculo laboral alguno 
con el Ayuntamiento, el personal que el 
Recaudador contrata para la ejecución 
de las funciones encomendadas.

4. a Premios de cobranza: ,

A) Premios ordinarios.

Se fijan los siguientes:

a) En periodo voluntario.—El premio 
de cobranza será el que resulte de apli­
car al cargo inicial, una vez deduci­
das de él las datas por anulaciones acor­
dadas y valores en suspensión regla­
mentaria de cobro, para que dé como 
resultado un importe equivalente a los 
gastos a cargo directamente del Recau­
dador que haya tenido en el ejercicio que 
se liquida más el 80 por 100 del mínimo 
garantizado al Recaudador en una zona 
recaudatoria del Estado, de categoría 
análoga, que por razón del cargo le co­
rrespondiese a la recaudación municipal.

El importe del recargo de prórroga se 
ingresará íntegramente al Ayuntamiento.

b) En período ejecutivo.—La partici­
pación del Recaudador será del 50 por 
100 del recargo de apremio, con las limi­
taciones establecidas en los números 6 del 
artículo 92 y 2 del artículo 06 del vigente 
Reglamento General de Recaudación, con 
las modificaciones establecidas en el Real 
Decreto 925/1977, de 28 de marzo, asi 
como las que puedan en lo sucesivo re­
glamentariamente establecerse.

La participación en el recargo de apre­
ndo se percibirá por el Recaudador me­
diante retención.

B) Premios especiales.

Se concederán premios especiales cuan­
do la recaudación en período voluntario 
ordinario, deducidas del cargo las datas 
por bajas acordadas y aquellos valores 
que puedan estar en suspensión regla­
mentaria de cobro, supere el 90 ó 98 por 
100, conforme al siguiente detalle:

— Si supera el 90 por 100 percibirá un 
0,30 por 100 del total recaudado, en pe­
ríodo voluntario ordinario y de prórroga.

— Si supera el 98 por 100 percibirá un 
0,75 por 100 del total recaudado, en pe­
ríodo voluntario ordinario y de prórroga.

La liquidación de los premios ordina­
rios y especiales de cobranza, así como 
la compensación en concepto de asigna 
ción mínima que proceda, será practica­
da en el plazo máximo de quince días al 
de aprobación de la cuenta anual y de­

berá efectuarse el pago o reintegro de lo 
que proceda en los treinta días siguien­
tes.

5. " Del personal y régimen de trabajo: 
Se fija inicialmente una plantilla comí- 
puesta por tres Auxiliares, como perso­
nal que el Recaudador tendrá a su cargo, 
con asignación de las categorías que 
dentro de la clasificación existente para 
el Estado, conforme su normativa laboral 
específica, considere más adecuado al 
funcionamiento del servicio. El mencio­
nado personal será contratado por y a 
cargo del Recaudador, cuyas categorías 
y retribuciones deberán ser aprobadas por 
la Comisión Municipal Permanente.

El horario de trabajo será el que legal­
mente corresponda al mencionado perso­
nal, según su normativa laboral. El ho­
rario podrá ser fijado a petición del Re­
caudador y acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, o directamente por 
la citada Comisión. El Recaudador llevará 
los libros auxiliares de recaudación en 
período voluntario , y en ejecutivo, así 
como de cuentas corrientes bancarias y 
demás que puedan ser exigibles confor­
me al Reglamento General de Recauda­
ción, Instrucción General de Recaudación 
y Contabilidad y demás disposiciones 
concordantes y complementarias. Las 
cantidades recaudadas no podrán perma­
necer en poder del Recaudador más de 
veinticuatro horas, debiendo ser diaria­
mente ingresadas en las cuentas restrin­
gidas municipales abiertas por el Ayun­
tamiento en Entidades bancarias a tal 
fin.

El Recaudador, los días 20 de cada mes 
o día hábil posterior, de ser aquél in­
hábil, deberá presentar en Depositaría 
facturas de data, con aplicación presu­
puestaria por concepto y año de lo 
recaudado en el mes, una por valores- 
recibo y otra por certificaciones de des­
cubierto, acompañando, en este último 
caso, relación nominal de contribuyen­
tes que han efectuado el pago. No obs­
tante, la Comisión Municipal Permanente 
podrá exigir la presentación de facturas 
de data con la frecuencia que considere 
conveniente

6. a Gastos del servicio: En relación a 
los gastos del servicio hay que distin­
guir:

a) Gastos que van directamente a car­
go del Ayuntamiento:

— Alquiler de oficina o habilitación en 
las dependencias municipales.

— Limpieza, luz, calefacción y teléfo­
no de la oficina.

— Impresos y material no inventariable 
de oficina y «Boletín Oficial de la Pro­
vincia-.

— Mecanización de listas de deudores.

Los mencionados gastos serán a cargo 
directamente del Ayuntamiento, debiendo 
el Recaudador formular las peticiones 
del material de oficina, mobiliario y equi­
po o listado de deudores, que previa la 
autorización del gasto por el órgano cor­
porativo competente serán aprobados y 
pagados con cargo a la pertinente par­
tida presupuestaria.

b) Gastos directamente a cargo del Re­
caudador:

— Retribuciones al personal auxiliar, 
conforme a la legislación.

— Seguros sociales a cargo del Recau­
dador.

— Seguro de incendio y robo.
— Locomoción en los desplazamientos 

cuando el servicio lo requiera.
— Estancias o dietas del personal auxi­

liar con motivo de dichos desplaza­
mientos.

Los citados gastos serán a cargo del 
Recaudador, si bien se computarán como 
gastos deducibles de los ingresos que le 
correspondan en concepto de premio d«



cobranza en período voluntario y parti­
cipación en el recargo de apremio, a 
efectos de determinar si la diferencia es 
superior al mínimo garantizado, teniendo, 
en caso contrario, que complementarlo 
mediante el reconocimiento de la canti­
dad necesaria, de forma que se llegue a 
cubrir el rendimiento mínimo que al Re­
caudador se le garantiza, si cumple las 
condiciones exigidas para ello. No serán 
computados como gastos inherentes al ser­
vicio recaudatorio los que se deriven de 
la constitución de la fianza.

La Comisión Municipal Permanente 
ponderará el importe de los gastos admi­
sibles y necesarios para el normal des­
arrollo del servicio, asi como igualmente 
cualquier otro no /especificado expresa­
mente que pudiera producirse, y que pue­
da ser computado como gasto del servi­
cio a efectos de determinación, si procede, 
de la asignación mínima garantizada, y 
muy especialmente el de la prestación 
de horas extraordinarias, cuya admisión 
como gasto de personal deberá ser cuan­
do hayan sido autorizadas por acuerdo 
de la propia Comisión Municipal Perma­
nente previamente a su realización.

7. ° Revisión del premio de cobranzaEl 
premio ordinario de cobranza en periodo 
voluntario para 1 el ejercicio de 1983 se 
fijará anualmente al rendir la cuenta de 
forma que su aplicación al cargo dé como 
importe el equivalente a la cobertura de 
todos los gastos directos a cargo del Re­
caudador, que acreditará al rendir la 
cuenta anual, más el 100 por 100 del mí­
nimo garantizado que por analogía a la 
clasificación que por importe del cargo 
corresponda a una Zopa Recaudatoria del 
Estado.

8. * Asignaciones mínimas garantizadas: 
En todo caso, sea cual fuese el resultado 
de la recaudación, tanto en período vo­
luntario como ejecutivo, al Recaudador 
se le garantiza el 60 por 100 de lo que 
esté establecido como asignación mínima 
a una Zona Recaudatoria del Estado de 
la categoría que, por razón del cargo, le 
correspondiese a la recaudación munici­
pal; ello una vez deducidos de los premios 
de cobranza y ejecutiva los gastos direc­
tos a cargo del Recaudador, que se men­
cionan en la cláusula 6.“

Al recaudador se le garantiza una asig­
nación o rendimiento mínimo mayor en 
función del resultado de la recaudación 
en período ejecutivo, y ello conforme al 
siguiente detalle:

Si el cargo que inicialmente se haga, 
en cuanto al primer ejercicio, de valores 
de vía de apremio, y en sucesivos ejer­
cicios, el pendiente de cobro que arroje 
la cuenta anual, o en ambos casos, y a 
propuesta del propio Recaudador, si de 
la suma del cargo inicial o el que dé la 
cuentá anual de recaudación en periodo 
ejecutivo, como pendiente de cobro, más 
los cargos realizados en el ejercicio, una 
vez deducidas las datas por bajas acor­
dadas y valores en suspensión reglamen­
taria de cobro, llegase a unos determina­
dos porcentajes de recaudación y no tu­
viese valores con una determinada anti­
güedad, se le garantizan unos ingresos 
mínimos, que serán la resultante de apli­
car el porcentaje que se citará a la asig­
nación mínima que esté establecida para 
una Zona Recaudatoria del Estado de la 
categoría que, por razón del cárgo, co­
rrespondería a la recaudación municipal; 
el mencionado porcentaje será:

— El 70 por 100, si recauda más de un 
30 por 100.

— El 80 por 100, si recauda más de un 
35 por 100.

— El 90 por 100, si recauda más de un 
45 por 100.

— El loo por 100, si recauda más de un 
55 por 100.

— El lio por 100, si recauda más de un 
65 por 100 y no deja valores con antigüe­
dad a cinco años, computado el año al 
que corresponde el cargo, es decir, al 
rendir la cuenta de 1982, no dejar valores

con antigüedad a 1978, salvo el cupo de 
suspensión reglamentaria de cobro.

— El 115 por 100, si recauda más dé 
un 65 por 100 y no tiene valores con an­
tigüedad superior a tres años, compu­
tado el año al que corresponde el cargo, 
en los términos y condiciones anterior­
mente mencionados.

En el supuesto de que el Estado no 
fijase en un determinado ejercicio o ejer­
cicios el importe de las asignaciones mí­
nimas, se determinará mediante la apli­
cación en más o en menos del 80 por 100 
del índice de precios al consumo que se 
haya dado por el Instituto Nacional de 
Estadística para el ejercicio que se liqui­
de en relación al anterior, y asi sucesi­
vamente, hasta que el Estado lo deter­
minase.

. 9.a Entregas a cuenta y abono de los 
premios de cobranza: El Recaudador per­
cibirá mensualmente, a cuenta del re­
sultado de la liquidación anual, la canti­
dad de 190.000 pesetas mensuales. Para 
1983, las entregas a cuenta mensuales se­
rán la resultante de dividir entre el 12 y 
el 75 por 100 de lo percibido en el ejer­
cicio anterior como premio en período 
voluntario. No obstante, la Comisión Mu­
nicipal Permanente podrá ampliar o re­
ducir dichas entregas a cuenta, si a su 
juicio existieren razones que lo funda­
mente.

10. Ampliación o reducción de cargos:

La Corporación podrá ampliar o redu­
cir los cargos al Recaudador, ajustando 
la plantilla a las necesidades, siendo a 
cargo de la Corporación las indemniza­
ciones que pudiesen derivar del despido 
a alguno de los auxiliares de la recau­
dación con motivo de la reducción de la 
plantilla que deba tener el servicio re­
caudatorio, así como la adecuación del 
tipo, tanto en la recaudación como en la 
ampliación, de “forma que, aplicado al 
cargo, dé un importe que cubra los gas­
tos a cargo del Recaudador más el 100 
por 100 de la asignación mínima fijada 
al Recaudador en una Zona Recaudato­
ria del Estado de la categoría que, por 
razón del cargo, le correspondería a la 
municipal en términos de equiparación. 
Toda modificación de plantilla deberá ser 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno.

11. Modificación de plantilla: La Co­
misión Municipal Permanente podrá pro­
poner al Ayuntamiento Pleno la amplia­
ción o reducción de plantilla cuando se 
amplíen o reduzcan los cargos, o cuan­
do, por cualquier circunstancia, lo con­
sidere conveniente.

12. Garantía: La garantía provisional 
para poder tomar parte en el concurso 
será de 500,000 pesetas, que podrá cons­
tituirse, en metálico, aval bancario u otra 
forma reglamentaria, en la Depositarla 
Municipal, cuya carta de pago uñirá al 
pliego del concurso.

El- que resultase nombrado deberá cons­
tituir una garantía definitiva de 1.450.000 
pesetas, que podrá ser en metálico, títu­
los de la Deuda Pública, aval bancario, 
póliza de Crédito y Caución o cualquier 
otro medio reglamentariamente admi­
sible,

13. Duración del contrato: La duración 
del contrato será de diez años, prorroga- 
ble tácitamente por quinquenios, si no 
se denuncia con tres meses de antelación 
a su vencimiento. No obstante, en cual­
quier momento, por mutuo acuerdo, se 
podrá resolver el contrato.

14. Rendición de cuentas: En el térmi­
no de cuarenta y ocho horas deberá pre­
sentar en Depositaría una cuenta provi­
sional por conceptos, con indicación del 
cargo, importe recaudado, data por otros 
motivos y cada vez que se cierre un pe* 
riodo de cobranza en período voluntario 
ordinario.

Vencido el período de prórroga, deberé 
presentarse una cuenta provisional, con 
indicación del cargo, ingresos (acompa­
ñando fotocopia de las cartas de pago) y 
datas por otros motivos y relación no­

minal de deudores que han de pasar a 
vía ejecutiva, debidamente diligenciada, 
en el plazo máximo de quince días.

En el mes de julio deberá presentarse 
cuenta semestral. En el mes de enero de­
berá presentarse cuenta del ejercicio an­
terior, cerrado el 31 de diciembre, con 
relación nominal de deudores en forma 
reglamentaria.

El incumplimiento de los mencionados 
plazos podrá ser sancionado por la Co­
misión Municipal Permanente con la sus­
pensión de las entregas a cuenta men­
suales, así como con/la rescisión del con­
trato, si la demora fuese injustificada y 
grave.

Í5. Interpretación del contrato: La Co­
misión Municipal Permanente será el ór­
gano competente para marcar los crite­
rios de aplicación y ejecución del con­
trato y resolver las dudas o discrepan­
cias que pudiese plantear la aplicación 
e interpretación del contrato.

16. Proposiciones: Las proposiciones, 
debidamente reintegradas y con arreglo 
al modelo que se acompaña como anexo, 
se presentrán en sobre cerrado, en cuya 
cubierta figurará, como texto, .Proposi­
ción para tomar parte en el concurso 
convocado por el ilüstrísímo Ayuntamien­
to de .Camargo para la contratación de 
los servicios de Recaudador-Agente eje­
cutivo».

En el interior de cada plica deberá fi­
gurar, además, el resguardo de la fianza 
provisional, declaración de no hallarse 
incurso en causas de incapacidad e in­
compatibilidad y expresión de los méritos 
que aleguen.

La presentación de plicas deberá hacer­
se en el Registro General del Ayuntamien­
to de Camargo, en horas de oficina; du­
rante el plazo de veinte días hábiles si­
guientes al en que aparezca publicado 
este pliego de condiciones en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el .Boletín Ofi­
cial» de la provincia, sí éste apareciese 
posteriormente.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el salón de actos del Ayuntamiento, a 
las trece horas del día siguiente hábil 
a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación de las mismas.

La Mesa estará constituida por el ilus- 
trísimo señor Alcalde o Teniente de Al­
calde en quien delegue, por el ponente 
de la Comisión de Hacienda y el señor 
Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto. Esta Mesa se limitará a con­
signar el resultado del concurso sin lle­
var a efecto la adjudicación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 315 de 
la vigente Ley da Régimen Local y el 
apartado 4 ° del artículo 40 del Reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

La Comisión Municipal Permanente, 
previos los informes oportunos y valo­
rando las condiciones de las ofertas con­
juntamente con los méritos y demás cir­
cunstancias aportadas por los concursan­
tes, formulará propuesta razonada, que se 
elevará al Ayuntamiento Pleno, quien re­
solverá el concurso y, en su caso, nom­
brará Recaudador-Agente ejecutivo sí 
procediere.

Se considerarán como circunstancias 
más beneficiosas a efectos de este con­
curso:

a) Los antecedentes profesionales.
b) Las propuestas económicas:

— El premio de recaudación.
— Garantía o anticipo de impresos.
c) Mejora de garantía o fianza.
d) Cualquier otra que se considere 

oportuna.

Todas estas circunstancias se aprecia­
rán conjunta y discrecionalmente por la 
Corporación.

Modelo de proposición

Don .......  de nacionalidad .......  natural
de ...... . de ......  años de edad, de esta-



do ....... profesión .......  con domicilio en
...... , calle ........ número .......  en posesión
del documento nacional de identidad nú­
mero ...... . expedido en el día ......
de ......  de 19......

Hace constar: Que enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir en el con­
curso para el nombramiento de Recauda­
dor-Agente ejecutivo del ilustrísimo Ayun­
tamiento de Camargo, concurra al mismo 
y se compromete al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en dicho pliego, 
aportando la documentación exigida y de­
más requisitos que se consideren de inte­
rés para el mejor desenvolvimiento de la 
recaudación municipal.

Ofreciendo como méritos y mejoras los 
siguientes:

a) ................................................................ .
b) .....................................................................
c) .....................................................................
d) .....................................................................
el .....................................................................
f) .....................................................................

g> ............. .......................................................

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Camargo, 16 de febrero de 1982.—1.519-A.

Resolución del Ayuntamiento de Camar­
go (Santander) por la que se anuncia 
subasta para la adjudicación de las 
obras de construción de un pabellón 
Polideportivo cubierto en Revilla de Ca­
margo.

Bases que han de regir en la subasta 
para la adjudicación de las obras de cons­
trucción de un pabellón polideportivo cu­
bierto en Revilla de Camargo.

1. Objeto: La adjudicación que median­
te subasta se acuerde en el momento 
oportuno tendrá por objeto las obras de 
construcción de un pabellón polidepor­
tivo cubierto en Revilla de Camargo.

2. Tipo de licitación: El tipo de lici­
tación será de cincuenta y siete millo­
nes doscientas ochenta ’ cinco mil tres­
cientas una pesetas (57.285.301 pesetas), 
tipo de licitación en el que va incluida 
la cantidad a satisfacer a la Hacienda 
Públita por el importe sobre el Tráfico 
de Empresas.

3. Duración del contrato: Las obras de­
berán dar comienzo a los diez días de 
la notificación de la adjudicación defi­
nitiva del contrato, y deberán quedar 
terminadas el 31 de diciembre de 1982.

4. Garantías: La fianza provisional pa­
ra tomar parte en la subasta ascenderá 
a la cantidad de un millón ciento cuaren­
ta y cinco mil setecientas seis pesetas, 
equivalentes al dos por ciento del tipo 
de licitación. La fianza definitiva queda­
rá fijada tomando como base la canti­
dad en que sea adjudicada la obra, en la 
forma indicada en el artículo 82 del Re­
glamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales.
,5. Modelo de proposición: Don .......  ve­

cino de .......  con domicilio en ........ visto
el proyecto y pliego de condiciones para 
la obra de construcción de un pabellón 
polideportivo cubierto en Revilla de Ca­
margo, en nombre propio (o en nombre
y representación de .......  con domicilio
en ...... ), se compromete a realizar tales
obras en la cantidad do ......  (en letra)
pesetas. (Fecha y firma.)

Presentación de proposiciones y examen 
de la documentación: La documentación 
para tomar parte en la subasta habrá 
de presentarse en la Secretaría del Ayun­
tamiento, hasta las trece horas del últi­
mo dia hábil de los diez, igualmente há­
biles, a contar del inmediato siguiente 
a aquel en que sea publicado el anuncio 
en el 'Boletín Oficial del Estado» y 'Bo­
letín Oficial» de la provincia, según co­
rresponda.

Apertura de plicas: Al día siguiente há­
bil a aquel en que termine la presenta­
ción de proposiciones, o al día inmedia­

to hábil, si cayese en sábado o víspera 
de fiesta, se constituirá la Mesa de la 
subasta, en la Casa Consistorial, a las 
trece horas, bajo la presidencia del se­
ñor Alcalde o Concejal en quien éste de­
legue, y con la asistencia del Secretario 
de la Corporación, que dará fe del acto.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación del presente 
anuncio en el 'Boletín Oficial» de la pro­
vincia podrán formularse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, de con­
formidad con lo determinado en el articu­
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Caso de presentarse reclamaciones se 
suspenderá la licitación, procediéndose a 
nuevo anuncio de subasta, una vez re­
sueltas las mismas.

Camargo, 18 de febrero de 1982.—El Al­
calde, José María Barcena.—1.518-A.

Resolución del Ayuntamiento de Meliana
(Valencia) por la que se anuncia con­
curso de las obras de urbanización de
la calle Cataluña.

Se anuncia concurso para obras de ur­
banización de la calle Cataluña:

Tipo de licitación: Dos millones cincuen­
ta y tres mil doscientas dos pesetas.

Duración del contrato: Tres meses.
Pliego de condiciones: En Secretaría del 

Ayuntamiento, días laborables y horas de 
oficina.

Garantías: Pfovisional, cuarenta y una 
mil sesenta y cuatro pesetas; definitiva, 
4 por 100 de adjudicación.

Proposiciones: Hasta el 4 de marzo a 
las trece horas.

Apertura de plicas: El dia 5 de marzo 
a las trece horas.

Crédito y autorización: En el presupues­
to de inversiones. No precisa de autoriza­
ción alguna.

Modelo de proposición

Don,...... vecino de .......  con domicilio
en la calle ....... número ....... provisto
del documento nacional de identidad nú­
mero .......  enterado del pliego de condi­
ciones por el que ha de regirse el con­
curso para urbanización calle Cataluña, 
se compromete a ...... con estricta suje­
ción a las mencionadas condiciones, que 
acepta íntegramente, por la cantidad de 
...... (en letra) pesetas.

Ofre además ......
(Fecha y firma del licitador.)

Meliana, 12 de febrero de 19S2.—El Al­
calde, Vicente Ferrer.—1.392-A.

Resolución del Ayuntamiento de Meliana
(Valencia) por la que se anuncia con­
curso de las obras de urbanización de
la calle San Pedro.

Obra: Se anuncia concurso para obras 
de urbanización de la calle San Pedro.

Tipo de licitación: Un millón seiscientas 
noventa y cuatro mil cuatrocientas nueve 
pesetas.

Duración del contrato,- Tres meses.
Pliego de condiciones: En Secretaría del 

Ayuntamiento, días laborables "y horas de 
oficina.

Garantías: Provisional de treinta y tres 
mil ochocientas ochenta V ocho pesetas; 
definitiva, del 4 por 10o de adjudicación.

Proposiciones: Hasta el 4- de marzo a 
las trece horas.

Apertura de plicas: El -día 5 de marzo 
a las trece horas.

Crédito y autorización: En el presupues­
to de inversiones. No precisa de autoriza­
ción alguna.

Modelo de proposición

Don....... vecino de ...... , con domicilio
en calle de .......  número .......  provisto
del documento nacional de identidad nú­

mero .......  enterado del pliego de condi­
ciones por el que ha de regirse el con­
curso de urbanización calle San Pedro, 
se compromete a ........ con estricta suje­
ción a las mencionadas condiciones, que 
acepta íntegramente, por la cantidad de 
...... (en letra) pesetas.

Ofrece además ......
(Fecha y firma del licitador.)

Meliana, 12 de febrero de 1982.—El Al­
calde, Vicente Ferrer.—1.393-A.

Resolución del Ayuntamiento. de Valla- 
dolid 'por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de 20 vehículos- 
autobuses con destino al servicio de 
autobuses urbanos de esta localidad.

El Ayuntamiento de Valladolid convo­
ca concurso público para la adquisición 
de 20 vehículos-autobuses con destino al 
servicio de autobuses urbanos de dicho 
municipio.

Plazo de entrega de los vehículos: Dos 
meses la mitad y cuatro el resto.

Fianza provisional para tomar parte en 
el concurso: Un millón cuatrocientas 
ochenta y cinco mil (1.485.000) pesetas.

Fianza definitiva: Tipo máximo auto­
rizado.

Presentación de ofertas: Durante los 
diez días hábiles siguientes al de la úl­
tima publicación de este anuncio (el de 
la convocatoria del concurso) en el «Bo­
letín Oficial del Estado» o en el de la 
provincia, según sea éste o aquél el úl­
timo que lo publique, qué será el que 
sirva para establecer el cómputo de di­
cho plazo, desde las diez a las trece 
horas, en la Unidad de Tráfico de la 
Secretaria General del Ayuntamiento, en 
las condiciones que se indican en los 
oportunos pliegos de condiciones, que 
pueden examinarse en dichas dependen­
cias en días y horas de oficina, debiendo 
ser tenido en cuenta que el mencionado 
plazo puede ser suspendido, si fueran 
presentadas reclamaciones a los pliegos 
de condiciones, que por plazo de ocho 
días se encuentran a exposición pública 
v hasta que recaiga resolución sobre di­
chas reclamaciones, si las hubiere.

Apertura de pliegos: El día hábil si­
guiente al de la finalización del plazo 
de presentación de proposiciones, a las 
doce horas, en una de las salas de la 
Casa Consistorial.

El modelo de proposición se ajustará 
al siguiente:

Don ...... (nombre y apellidos de la
persona individual que solicita), de es­
tado ...... ,- de profesión ....... , con domici­
lio en ...... . calle de .......  número .......  y
a efectos de notificaciones en la ciudad
de Valladolid, calle ...... . número ........
provisto de documento nacional de iden­
tidad número .......  expedido el día ......
de .:.... de IB ...... , en nombre propio, o
en representación de ...... (nombre de la
Empresa y poder que acredite la repre­
sentación), enterado de los pliegos de 
condiciones económico-administrativas y 
facultativas, que acepta en todas sus 
partes, así como de los demás documen­
tos que obran unidos al expediente de 
su razón, se compromete a suministrar 
al Ayuntamiento de Valladolid 20 vehícu­
los-autobuses, con sujeción estricta a di­
chos pliegos, en las siguientes condicio­
nes:

Precio unitario ...... pesetas por ve­
hículo.

Plazo de entrega ......
Plazo de garantía de los vehículos ......
Forma y modalidad de pago del precio 

de Ids vehículos ......

(Fecha y firma del licitador.)
Valladolid, 18 de febrero de 1982.—El 

Alcalde, Tomás Rodríguez Bolaños. — 
1.532-A.


